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Resumen 

Sistema Interamericano de Derechos Humanos, a través de la Comisión Interamericana y 

la Corte, se ha convertido en un escenario clave para la protección de los derechos de los 

pueblos indígenas, especialmente en lo que respecta a las medidas de reparación 

colectiva. El presente artículo parte del reconocimiento de los derechos que han afectado 

su territorio, cultura y formas de vida, haciendo un énfasis en la relación intrínseca entre 

territorio y conocimiento tradicional como propiedad colectiva. Mediante una 

metodología de análisis documental, se examinan artículos científicos, jurisprudencia de 

la Corte IDH y otros documentos jurídicos relevantes. Como resultados, el artículo destaca 

los avances significativos del Sistema Interamericano en el reconocimiento y protección 

de los derechos indígenas, desafiando perspectivas occidentales tradicionales y 

adoptando un enfoque más sensible a la diversidad étnica, cultural y territorial. Se 

concluye que el Sistema Interamericano ha desarrollado avances importantes que 

permiten superar las limitaciones de una visión individualista y occidental, adoptando un 

enfoque más inclusivo y respetuoso de la cosmovisión de estas comunidades. 

Palabras clave: El Sistema Interamericano de Derechos Humanos; Reparaciones 

Colectivas; Conocimiento Tradicional; Territorio Indígena; Propiedad Colectiva 

 

Abstract 

The Inter-American System of Human Rights, through the Inter-American Commission and 

the Court, has become a key arena for the protection of the rights of indigenous peoples, 

especially regarding collective reparation measures. This article is based on the 

recognition of the rights that have affected their territory, culture and ways of life, with 

an emphasis on the intrinsic relationship between territory and traditional knowledge as 

collective property. Through a documentary analysis methodology, scientific articles, the 

jurisprudence of the Inter-American Court of Human Rights and other relevant legal 

documents are examined. As a result, the article highlights the significant advances of the 

Inter-American System in the recognition and protection of indigenous rights, challenging 

traditional Western perspectives and adopting a more sensitive approach to ethnic, 

cultural and territorial diversity. It is concluded that the Inter-American System has 

developed important advances that overcome the limitations of an individualistic and 
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Western vision, adopting a more inclusive and respectful approach to the worldview of 

these communities. 

Keywords: Inter-American System of Human Rights; Collective Reparations; Traditional 

Knowledge; Indigenous Territory; Collective Property. 
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1. Introducción 

 

Los pueblos indígenas de las Américas han enfrentado históricamente una serie de 

violaciones de derechos que han afectado su territorio, cultura y formas de vida. Estas 

violaciones, a menudo producto de procesos de colonización y discriminación, han 

generado un impacto profundo y duradero en sus comunidades (ANTKOWIAK, 2013).  

En este contexto, el Sistema Interamericano de Derechos Humanos desde sus dos 

instituciones, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, ha emergido como un escenario para la 

protección y garantía de sus derechos, con un especial enfoque en el reconocimiento y 

garantía de sus derechos, especialmente en lo concerniente a las medidas de reparación 

colectiva.  

En efecto, tal como lo reseña Pasqualucci (2009) uno de los logros más 

sobresalientes de la Corte IDH es su sistema de reparaciones, el cual, radica en su 

capacidad para romper con los estereotipos y las perspectivas occidentales que 

históricamente han dominado el discurso en torno a los derechos de los pueblos de estos 

grupos de especial protección, al reconocer la diversidad cultural de estos pueblos y 

comprender las relaciones intrínsecas entre el territorio y el conocimiento tradicional 

como propiedad colectiva. 

El presente artículo, que es resultado de investigación del proyecto “INV-DER-

4041: Los campesinos como sujetos de especial protección constitucional”, financiado por 

la Vicerrectoría de Investigaciones de la Universidad Militar Nueva Granada”, tiene como 

objetivo analizar el contexto de la protección de los derechos de los pueblos indígenas en 

el Sistema Interamericano de Derechos Humanos, con un enfoque especial en el 

conocimiento tradicional y el territorio indígena como propiedad colectiva, y en las 

medidas de reparación .  

Para lograr este objetivo, se realizó una investigación basada en una metodología 

de análisis documental de información especializada en artículos disponibles en bases de 

datos como SJR y JCR, así como en la jurisprudencia de la Corte IDH en casos relacionados 

con derechos de los pueblos indígenas, entre otros documentos jurídicos. 

Como resultado, se presentan algunas consideraciones sobre los avances 

significativos en el Sistema Interamericano respecto al reconocimiento y la protección de 

los derechos de los pueblos indígenas; avances que desafían las perspectivas occidentales 
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tradicionales y adoptan un enfoque más sensible a la diversidad étnica, cultural y 

territorial.  

El artículo concluye que, tanto el alcance de la jurisprudencia de la Corte IDH, 

como la labor de la Comisión y, en general, las medidas de reparación dentro del Sistema 

Interamericano han permitido atender a diversos aspectos, superando las limitaciones de 

una visión individualista y occidental para adoptar un enfoque más inclusivo y respetuoso 

de la cosmovisión de estas comunidades. 

 

 

2. Metodología  

 

La investigación se fundamentó en un análisis de documentos especializados, abarcando 

artículos indexados en bases de datos de prestigio como SJR y JCR, así como la 

jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en casos relacionados 

con los derechos de los pueblos indígenas. Esta metodología se centró, por lo demás, en 

el análisis documental de fuentes primarias y secundarias.  

La revisión de artículos científicos permitió identificar los principales avances y 

desafíos en el reconocimiento y protección de los derechos de los pueblos indígenas en 

el Sistema Interamericano. El análisis de la jurisprudencia de la Corte IDH, por su parte, 

evidenció la aplicación y evolución de los estándares internacionales en la materia, así 

como los criterios y argumentos utilizados por los jueces para la protección de los 

derechos de los pueblos indígenas. 

La investigación también consideró otros documentos jurídicos relevantes, como 

tratados internacionales, declaraciones y resoluciones de organismos internacionales, y 

legislación nacional de los Estados miembros del Sistema Interamericano, los cuales, si 

bien no fueron incluidos como citas de confrontación o citas directas en este artículo, 

permitieron contextualizar la fase de recolección de información. 
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3. Resultados 

3.1 Los derechos de los pueblos indígenas en el Sistema Interamericano de Derechos 

Humanos 

 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos o CIDH, desde su creación, ha 

sido un bastión en la protección de los derechos de los pueblos indígenas en las Américas 

(HERENCIA CARRASCO, 2015; BURKE, 2011). Si bien, inicialmente, su labor se centraba en 

la Declaración Americana de Derechos Humanos, con el tiempo, también adquirió 

competencia sobre asuntos derivados de la Convención Americana de Derechos 

Humanos. 

En concreto, aunque la CIDH abordó casos relacionados con los derechos de los 

pueblos indígenas en sus inicios, no fue hasta 1985 que emitió su primera decisión 

sustantiva en la materia. Este hito fue marcado por el caso de la Comunidad Indígena 

Yanomami contra el Gobierno de Brasil, el cual, se originó por la construcción de una 

autopista transamazónica que atravesaba el territorio ancestral de la comunidad, 

afectando su autonomía y la práctica de sus costumbres. 

 La CIDH, tras analizar el caso, determinó que el Gobierno de Brasil había sido 

omiso en adoptar medidas efectivas para proteger a la comunidad Yanomami, lo que 

resultó en la violación de sus derechos a la vida, libertad, seguridad, residencia, tránsito y 

salud, todos ellos reconocidos en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 

Hombre (Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Comunidad Yanomami v. 

Brasil, Caso 7615, Resolución Nº 12/1985) 

La resolución de este caso sentó un precedente fundamental para la 

reivindicación de los derechos de los pueblos indígenas, ya que, de un lado, reafirmó el 

valor jurídico de la Declaración Americana de Derechos Humanos sustentando su decisión 

en esta norma, a la par que estableció un estándar en materia de propiedad comunal al 

instar al Estado de Brasil a delimitar y demarcar el territorio Yanomami, y sentando un 

precedente en cuanto a la protección de la propiedad comunal indígena.  

De otro lado, al introducir el concepto de consulta previa como un derecho que 

les asiste a los pueblos indígenas en América. Así, la citada resolución estableció que los 

programas educativos, de protección médica y de integración social destinados a los 

Yanomami debían ser implementados en consulta con la población indígena afectada, 

reconociendo su derecho a participar en las decisiones que les conciernen. 
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Siguiendo a Bernardi & Roriz, João (2023), esta resolución de la CIDH adquiere una 

relevancia en el ámbito de los derechos de los pueblos indígenas, por su interpretación 

progresiva al concebir la participación en las decisiones que los afectan y su derecho a 

recuperar su territorio ancestral; un componente vital de su cultura y cosmovisión.  

En otras palabras, la CIDH entendió que los derechos de los pueblos indígenas no 

se limitaban a los derechos individuales, sino que también abarcaban derechos colectivos, 

como el derecho a la autodeterminación y al territorio. 

Tras esta decisión pionera, la CIDH continuó avanzando en la protección de los 

derechos de los pueblos indígenas, estudiando denuncias, adoptando medidas cautelares, 

elaborando informes de admisibilidad o generando postulados doctrinales, algunos de los 

cuales llegaron a la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en adelante Corte IDH 

(OLIVARES ALANÍS, 2013; FAUNDEZ, 2009; ANTKOWIAK, 2014; SCHETTINI, 2012).  

Un hito que debe destacarse en este sentido se dio en 1990, cuando la CIDH creó 

la Relatoría sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, un mecanismo especializado que 

se ha dedicado a defender y promover los derechos de los pueblos indígenas a través de 

diversas actividades, como la elaboración de informes temáticos y las visitas in loco 

(BURGORGUE-LARSEN & DE TORRES, 2011). 

Por su parte, la Corte IDH ha jugado también un rol clave en la protección de los 

derechos de los pueblos indígenas, a través de pronunciamientos en diversos ámbitos 

donde se busca la tutela de intereses jurídicos, tales como el derecho a la vida en casos 

como Aloeboetoe, Bámaca Velásquez, Plan de Sánchez, Moiwana y Masacre de Río Negro; 

derechos políticos en casos como Yatama y Alfredo López; derechos de las mujeres 

indígenas en casos como Rosendo Cantú y Fernández Ortega; y derechos a la propiedad 

colectiva y recursos naturales en casos como Awas Tingni, Yakye Axa, Sawhoyamaxa, 

Saramaka y Pueblo Kichwa de Sarayaku, entre otros. 

Un caso hito se dio justamente con la primera decisión de la Corte IDH que abordó 

los derechos de una comunidad tribal en el caso Pueblo Saramaka vs Surinam en 1990, el 

cual, además constituye el primer antecedente en materia de reparación colectiva, si bien, 

de manera puntual —pese a que los hechos se centraban en derechos individuales de 

miembros de la tribu Saramaca asesinados— la Corte aplicó las normas consuetudinarias 

de dicha tribu relativas a la sucesión, siempre y cuando no transgredieran la Convención 

Americana.  
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A partir de este antecedente, y coincidiendo con autores como Fuentes (2017), 

Gayet (2018) o Cuneo (2005), el trabajo de la Corte IDH en materia indígena cobró mayor 

relevancia con el tiempo, y aunque los casos de comunidades indígenas comenzaron a ser 

estudiados por el tribunal, no fue sino hasta más de veinte años después de su creación 

que la Corte decidió el primer caso contencioso en materia indígena.  

Este caso, relacionado con la desaparición forzada de Efraín Bámaca Velásquez, 

llevando a la Corte a abordar las repercusiones culturales en la cultura maya del irrespeto 

de los restos mortales de la víctima (Corte Interamericana de Derechos Humanos, 

Sentencia de 22 de febrero de 2002, caso Bámaca Velásquez vs. Guatemala).  

Desde entonces, la labor de la Corte IDH no se ha detenido, logrando construir un 

corpus juris internacional sobre derechos de pueblos indígenas, el cual, es reconocido por 

Estados, tribunales internos y organismos de protección de derechos humanos a nivel 

mundial (GAYET, 2018; SARANTI, 2012). 

 

3.2 La reparación integral y la dimensión colectiva de los derechos de los pueblos 

indígenas 

 

El régimen de reparación integral en el Sistema Interamericano de Derechos 

Humanos, compuesto por un conjunto de normas y principios desarrollados por la CIDH y 

la Corte IDH, tiene como objetivo principal restituir los derechos de las víctimas de 

violaciones de derechos humanos, garantizando su goce y, de ser necesario, reparando 

las consecuencias de las violaciones y otorgando una justa indemnización (BRAGA 

NAVARRO, 2019). 

La base jurídica de este régimen se encuentra en el artículo 63.1 de la Convención 

Americana de Derechos Humanos, que establece la obligación de los Estados de 

garantizar el goce de los derechos y libertades conculcados, reparar las consecuencias de 

las violaciones y pagar una justa indemnización (RON, 2022).  

En este sentido, la Corte Interamericana ha desarrollado una amplia 

jurisprudencia en torno a este artículo, estableciendo los mecanismos que componen la 

reparación integral, los cuales incluyen la restitutio in integrum, la satisfacción, las 

garantías de no repetición y la indemnización. 

La eficacia del régimen de reparación integral se ve reforzada por el carácter 

obligatorio de las sentencias de la Corte IDH, establecido en el artículo 68.1 de la 
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Convención Americana. Allí, los Estados parte tienen la obligación de cumplir estas 

decisiones, y no pueden invocar su derecho interno para incumplirlas. Además, la Corte 

IDH tiene la facultad de supervisar el cumplimiento de sus sentencias, lo que garantiza 

que las reparaciones sean efectivas (GOMEZ, 2003). 

En este contexto, la reivindicación de los derechos de los pueblos indígenas ha 

sido una lucha constante a lo largo de la historia, especialmente en lo que respecta a la 

reparación integral. Es allí donde la jurisprudencia de la Corte Interamericana ha jugado 

un papel fundamental en el reconocimiento y garantía de estos derechos, especialmente 

en lo que se refiere a las medidas de reparación (VENEGAS VILLEGAS, 2024). 

En un inicio, la Corte IDH se centraba en la reparación individual de los miembros 

de comunidades indígenas que habían sido víctimas de violaciones de derechos humanos. 

Sin embargo, esta visión limitada no tomaba en cuenta la dimensión colectiva de los 

derechos de los pueblos indígenas, ni la interrelación entre lo individual y lo colectivo en 

sus culturas.  

Como señala Correia (2018), la relación entre lo individual y lo colectivo, entre lo 

material y lo espiritual modifica sustancialmente las medidas de reparación en un caso 

indígena. En este mismo sentido, la sentencia en el caso Rosendo Cantú et al v. México 

representó un primer avance al reconocer la posibilidad de que las medidas de reparación 

se extendieran a toda la comunidad indígena, en virtud del vínculo indirecto con la 

reparación individual.  

No obstante, fue hasta el caso Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku Vs. Ecuador 

que la Corte IDH integró de manera explícita la dimensión colectiva al ejercicio de los 

derechos reconocidos en la Convención Americana. Esta sentencia marcó un hito en la 

jurisprudencia de la Corte IDH, ya que reconoció a las comunidades indígenas como 

sujetos colectivos de derechos y estableció que la reparación podía vincular a la 

comunidad de manera directa, y no solo como consecuencia de su relación con la víctima 

individual.  

De acuerdo con Veintimilla Quezada & Chacón Coronado (2023), el cambio de 

enfoque permitió que las medidas de reparación atendieran aspectos como la cultura, los 

recursos naturales o la demarcación y delimitación de los territorios ancestrales, 

elementos fundamentales para el desarrollo de los derechos colectivos de los pueblos 

indígenas. 
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La Corte IDH, al adoptar esta interpretación evolutiva de los tratados de derechos 

humanos, reconoció el valor jurídico del Convenio 169 de la OIT y de la Declaración sobre 

los Derechos de los Pueblos Indígenas, fortaleciendo así el marco jurídico para la 

protección de los derechos de los pueblos indígenas (GARCÍA-SAYÁN, 2010). 

Así, al integrar la dimensión colectiva en las medidas de reparación, la Corte ha 

contribuido a visibilizar la importancia de proteger la cultura, los recursos naturales y los 

territorios ancestrales de los pueblos indígenas, elementos clave para su desarrollo y 

pervivencia. Por todo lo anterior, coincidimos con Antkowiak (2014) en que la 

jurisprudencia de la Corte IDH ha sido esencial para avanzar en la reivindicación de los 

derechos colectivos de los pueblos indígenas desde su reparación integral. 

 

3.3 La Corte IDH y la protección de la diversidad cultural 

 

Las comunidades indígenas se distinguen por su diversidad y formas de vida 

únicas, que moldean sus interacciones, roles y funciones dentro de la comunidad, factores 

cruciales para su identidad y cohesión. Estos elementos culturales influyen en la 

pertenencia individual a una comunidad y, en el contexto de reparaciones, determinan la 

naturaleza, el impacto y el alcance de las medidas, e incluso dan forma a la noción misma 

de justicia y, por lo tanto, a las estrategias de reparación (FRANCO DAZA, 2022; 

WOLKMER, 2019). 

Por lo anterior, dentro de los pronunciamientos de la Corte IDH se enfatiza 

constantemente en la obligación de los Estados de salvaguardar las particularidades de 

los pueblos indígenas, incluyendo sus características económicas y sociales, su 

vulnerabilidad, su derecho consuetudinario y sus valores y costumbres.  

En el ya referido caso Pueblo Saramaka vs. Surinam, la Corte Interamericana 

abordó por primera vez la especificidad cultural en una sentencia de reparación. Así, para 

determinar a los sucesores de las víctimas y fijar la indemnización, la Corte aplicó 

principios generales del derecho a la luz de la costumbre saramaca, que permite la 

poligamia.  

De esta forma, si bien este alto tribunal extendió el monto de las reparaciones a 

las viudas e hijos, al considerar a los ascendientes, no obstante, en la sentencia se apartó 

de la costumbre saramaca y no distinguió entre sexos, al considerar que esto contravenía 

la Convención Americana (DURANGO ÁLVAREZ, 2022).  
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Más adelante, en otro caso ya referido, la sentencia de reparaciones del caso 

Bámaca Velásquez vs Guatemala, la Corte tomó en cuenta la importancia de los ritos de 

sepultura dentro de la cultura maya, etnia Mam, a la que pertenecía la víctima.  

De hecho, según se señala en la sentencia, como no se habían podido realizar 

dichos ritos por desconocer el paradero de los restos mortales, el Tribunal valoró el 

derecho de los familiares a la verdad, enfatizando el valor cultural que tienen las 

sepulturas para la comunidad Mam. Desde este precedente, la interpretación integral de 

la cosmovisión indígena que realiza la Corte Interamericana representa sin duda un 

avance significativo en la comprensión y el acercamiento a sus tradiciones.  

Un último caso de los mencionados previamente que cabe analizar se encuentra 

en los postulados de la sentencia de Valentina Rosendo Cantú vs. México, donde la Corte 

IDH destacó que la violación sexual constituye no solo una forma de tortura, 

especialmente cuando es cometida por agentes del Estado, sino, además reconoce que la 

violencia sexual no solo afecta a la víctima de manera individual, sino que también tiene 

un impacto en su comunidad.  

Como consecuencia, en sentencia del 31 de agosto de 2010, responsabilizó al 

Estado mexicano por la violación de los derechos a la integridad personal, dignidad, vida 

privada, garantías y protección judiciales de Valentina Rosendo Cantú, una mujer indígena 

de 17 años perteneciente a la comunidad Me'phaa en el estado de Guerrero.  

Como resultado de las deliberaciones, la Corte IDH ordenó al Estado mexicano 

adoptar diversas medidas de reparación, incluyendo la investigación exhaustiva del caso, 

la reparación integral del daño a la víctima y la implementación de programas de 

capacitación en materia de derechos humanos, derechos de pueblos indígenas y 

perspectiva de género. 

 

3.4 El territorio y los conocimientos tradicionales como propiedad colectiva 

 

La problemática del territorio para los pueblos indígenas es un tema complejo y 

multifacético que va más allá de la mera disputa por la propiedad. Como señalan 

Montalván & Wences, (2022), este desafío se inscribe en un contexto histórico de 

colonización, violencia, desplazamiento y "desarrollo" que afecta directamente a estas 

comunidades. La pérdida de la tierra no solo implica una transformación en su modo de 
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vida, sino que también repercute en la práctica de sus tradiciones, costumbres y 

relaciones sociales, todas ellas ligadas a su cosmovisión y cultura. 

Así, para los pueblos indígenas, la tierra no es simplemente un recurso 

económico, sino un elemento fundamental de su identidad y cosmovisión. A diferencia de 

las concepciones occidentales de propiedad, que se basan en criterios de derecho civil y 

agrario, las comunidades indígenas entienden el territorio y los recursos desde una 

perspectiva mucho más amplia. Esta visión abarca sus usos, costumbres y creencias, y está 

intrínsecamente ligada a su forma de vida y a su relación con la naturaleza (BIFFI ISLA, 

2021). 

La pérdida del territorio, por lo tanto, no solo implica la pérdida de un medio de 

subsistencia, sino también la pérdida de un espacio sagrado donde se desarrollan sus 

prácticas culturales y espirituales. Esta situación genera un desarraigo que afecta 

profundamente su identidad y su sentido de pertenencia. 

En este contexto, es necesario comprender que los pueblos indígenas han 

mantenido una relación profunda y duradera con sus territorios ancestrales, 

desarrollando sistemas de conocimiento complejos y sofisticados sobre el mundo natural 

que los rodea (BRUNES & ALBUQUERQUE, 2024). Estos conocimientos tradicionales, 

abarcan una amplia gama de áreas, desde la agricultura y la medicina hasta la astronomía 

y la espiritualidad, y se transmiten de generación en generación a través de la tradición 

oral, las prácticas ceremoniales y la vida cotidiana. 

De la relación entre conocimientos tradicionales como propiedad intelectual de 

los pueblos indígenas y el territorio, coincidimos con Dutfield & Suthersanen (2024) en 

que no esta es solo un medio de producción para los pueblos indígenas, sino también un 

elemento fundamental de su identidad cultural y espiritual. Y, al igual que lo contempla 

la Corte IDH, en el citado caso Bámaca Velásquez vs Guatemala, es el lugar donde se 

encuentran sus antepasados, donde se desarrollan sus prácticas religiosas y donde se 

establece su conexión con el mundo natural.  

Por lo anterior, es claro que la protección de los conocimientos tradicionales de 

los pueblos indígenas está intrínsecamente ligada a la protección de sus territorios. De 

hecho en las últimas décadas, ha habido un creciente reconocimiento de la importancia 

de los conocimientos tradicionales y el territorio de los pueblos indígenas y de la 

necesidad de protegerlos.  
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Por ejemplo, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los 

Pueblos Indígenas reconoce el derecho de los pueblos indígenas a mantener, controlar, 

proteger y desarrollar su propiedad intelectual sobre su patrimonio cultural, sus 

conocimientos tradicionales y sus expresiones culturales tradicionales.   

De igual forma en otros escenarios se han logrado algunos avances en la 

protección de los conocimientos tradicionales y el territorio de los pueblos indígenas 

como parte de un gran interés jurídico tutelado (PATEL, 2023). Así, algunos organismos 

regionales e internacionales han avanzado en su protección, desde la Organización 

Mundial de la Propiedad Intelectual a través del Comité Intergubernamental sobre 

Propiedad Intelectual y Recursos Genéticos, Conocimientos Tradicionales y Folclore, hasta 

la Organización Regional Africana de la Propiedad Intelectual, por sus siglas ARIPO.  

A modo ilustrativo, en estas instancias se ha reconocido el rol de los 

conocimientos tradicionales y el territorio de los pueblos indígenas en la conservación de 

la biodiversidad y la adaptación al cambio climático, pero también a la promoción de su 

seguridad y soberanía alimentaria, y el respeto por el conjunto de usos, costumbres, 

prácticas y tradiciones que hacen parte de su cosmovisión. 

 

3.5 Algunos avances en la protección de los derechos de pueblos indígenas en el Sistema 

Interamericano 

 

La Corte IDH ha expandido la interpretación del derecho a la propiedad en el 

artículo 21 de la Convención Americana, reconociendo las formas de propiedad y sistemas 

legales tradicionales de los pueblos indígenas, especialmente en su relación con el 

territorio y la preservación de sus tradiciones (PASQUALUCCI, 2006; ISA, 2014; LOPERENA, 

2020).  

Esta interpretación ha logrado un nuevo alcance, al proteger el derecho ancestral 

de las comunidades sobre sus territorios y sus conocimientos tradicionales, tal como se 

analizará a continuación con dos casos de notable relevancia.  

En el primer caso, entre la Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni vs. 

Nicaragua, la Corte IDH abordó la falta de demarcación y titulación de territorios 

ancestrales. A través de una interpretación extensiva, determinó que el artículo 21 de la 

Convención Americana abarca los derechos de los indígenas dentro de la propiedad 

comunal, reconocida incluso en la Constitución de Nicaragua. 
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Dentro de los hechos relevantes del caso, la comunidad indígena Awas Tingni 

reclamaba sus derechos sobre su territorio ancestral, el cual estaba siendo afectado por 

concesiones otorgadas a terceros para actividades de explotación de recursos naturales 

(HERNANDEZ, 2024). 

La Corte IDH consideró las características culturales de la comunidad Awas Tingni 

y su conexión con el territorio, destacando que para los indígenas, esta relación trasciende 

la posesión y producción, siendo un elemento material y espiritual esencial para su legado 

cultural y transmisión a futuras generaciones. 

Además, este alto tribunal enfatizó que no hay un modelo único de uso y goce de 

la propiedad, y que cada pueblo puede establecer su propia versión basada en su cultura, 

intereses y costumbres. En palabras de Anaya & Grossman (2002), para la Corte los 

derechos de propiedad individuales deben entenderse dentro del contexto de los 

derechos colectivos, impregnados de cultura e historia. 

En su fallo, la Corte IDH declaró a Nicaragua responsable por violar el derecho a 

la propiedad (artículo 21) y el derecho a la protección judicial (artículo 25). Como medida 

de reparación, ordenó al Estado delimitar, demarcar y titular las propiedades de las 

comunidades indígenas, respetando su derecho consuetudinario, valores, usos y 

costumbres. 

Además, como garantía de no repetición, la Corte IDH exigió que el Estado se 

abstenga de realizar actos que afecten los territorios de la comunidad Awas Tingni 

mientras se lleva a cabo la delimitación y titulación de su territorio.  

Esta última medida, por ejemplo, ha sido reiterada en casos como el del Pueblo 

Saramaka vs. Surinam y el del Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku vs. Ecuador. No en 

vano, las medidas de reparación deben proteger los territorios ancestrales de los pueblos 

indígenas y respaldando sus reclamos de tierras colectivas, incluso en contextos de 

violencia y amenazas. 

En el segundo caso, la Corte IDH debió resolver un litigio entre el Pueblo Indígena 

Kichwa de Sarayaku vs. Ecuador, sentando un importante precedente sobre la relación 

entre el derecho a la propiedad comunal y el derecho a la consulta previa (TOMASELLI & 

CITTADINO, 2021).  

El caaso inicia con una demanda presentada por la comunidad indígena Sarayaku 

por la violación de sus derechos territoriales y culturales debido a la concesión de 
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permisos para la exploración y explotación petrolera en su territorio ancestral sin su 

consentimiento. 

Es importante precisar que, aunque en este caso no se discutió directamente el 

derecho de propiedad del Pueblo de Sarayaku sobre sus territorios, para la Corte IDH la 

falta de consulta previa vulneró su derecho a la identidad cultural y a participar en 

decisiones que les afecten, especialmente en lo que respecta a su derecho a la propiedad. 

Por lo anterior, como medida de no repetición, la Corte IDH ordenó al Estado de Ecuador 

realizar la consulta previa y regularla en su legislación interna, siguiendo los estándares 

establecidos en la sentencia.  

Estos estándares incluyen la participación de los pueblos indígenas a través de un 

diálogo transparente, donde los acuerdos o decisiones alcanzadas con terceros sean 

comunicados. El Estado tiene la responsabilidad de supervisar y controlar la aplicación de 

dichos acuerdos y proteger los derechos de las comunidades (MASAQUIZA-JEREZ; REY-

SUQUILANDA; GARCÍA-ARIAS, 2024). 

Además, la Corte IDH concluye que la consulta debe llevarse a cabo de buena fe, 

con el objetivo de lograr un acuerdo o consentimiento de la comunidad, y no como un 

mero trámite formal. Debe realizarse en un contexto de diálogo y participación, 

adaptándose a las tradiciones culturales de los pueblos indígenas y respetando su 

organización política. 

Además, se deben garantizar estudios de impacto ambiental para evaluar las 

posibles consecuencias sociales, espirituales, culturales y ambientales de las actividades 

de desarrollo previstas sobre los pueblos indígenas. Los resultados de estos estudios 

deben ser considerados criterios fundamentales para la ejecución de dichas actividades. 

En ambos casos, se refleja la influencia de la cultura y cosmovisión indígena en las 

decisiones dentro del Sistema Interamericano de Derechos Humanos en relación con el 

derecho al territorio y el conocimiento tradicional de los pueblos indígenas. Gracias a 

estos avances jurisprudenciales, el concepto de propiedad en el derecho interno de los 

países americanos ha adquirido una perspectiva indígena, más allá de un criterio de 

derecho civil.  

Este logro, concordando con Masaquiza-Jerez; Rey-Suquilanda & García-Arias, 

(2024), se deriva no solo de los esfuerzos por el reconocimiento de sus derechos, sino 

también de las garantías de cumplimiento de las reparaciones establecidas por la Corte 

Interamericana en su labor de supervisión de sentencias. 
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4. Discusión 

 

La colonización, a pesar de haber cambiado de actores y contextos a lo largo de la historia, 

sigue siendo una amenaza latente para la existencia de los pueblos indígenas. La pérdida 

de sus territorios, la discriminación, la asimilación cultural y la violación de sus derechos 

son algunas de las consecuencias de este proceso que pone en peligro su supervivencia. 

En este contexto, la labor de las instituciones del Sistema Interamericano de 

Derechos Humanos, y en particular de la Corte IDH, se ha vuelto fundamental para la 

protección y defensa de los derechos sobre el territorio y el conocimiento tradicional de 

este grupo de especial protección (HERRERA, 2019; GROSSMAN, 2009).  

En efecto, a través de sus decisiones y pronunciamientos, la Corte IDH ha 

promovido cambios significativos en la región, empoderando a las comunidades indígenas 

en su lucha por la reivindicación de sus derechos colectivos, su autonomía y su identidad.  

No en vano, y coincidiendo con autores como Braga Navarro (2021), Tigre (2021) 

Feria-Tinta (2022), la Corte IDH ha desarrollado una jurisprudencia progresista en materia 

de derechos de los pueblos indígenas, reconociendo su derecho a la propiedad colectiva 

de su territorio ancestral, a su libre determinación, a su cultura y a su participación en las 

decisiones que les afecten.  

Esta labor, que ha sentado precedentes importantes que han obligado a los 

Estados a adoptar medidas legislativas y administrativas para garantizar el respeto de 

estos derechos, se complementa con las opiniones consultivas y resoluciones de la CIDH 

que han contribuido a la protección de los derechos de los pueblos indígenas en diversos 

ámbitos relacionados con la protección de su territorio.  

En este contexto, uno de los logros más significativos del sistema de reparaciones 

de la Corte IDH ha sido su capacidad para romper con los estereotipos y las perspectivas 

occidentales que históricamente han dominado el discurso sobre los derechos indígenas. 

Así, al reconocer la diversidad de los pueblos indígenas y comprender las relaciones 

intrincadas entre lo individual y lo colectivo dentro de estas comunidades, la Corte IDH ha 

logrado adoptar un enfoque más inclusivo y respetuoso de sus derechos. 

Por otra parte, en las sentencias analizadas, se encuentra como común 

denominador el reconocimiento de la Corte IDH sobre las variaciones significativas de las 

concepciones de justicia y reparación entre los pueblos indígenas y la ‘visión 

occidentalizada’ presente en los ordenamientos internos de los Estados. No en vano, 
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Fuentes (2023) o Lima, Acerbi, & Correa (2024), coinciden en que mientras que las 

perspectivas occidentales a menudo se centran en la compensación monetaria individual, 

las comunidades indígenas pueden priorizar la restauración de relaciones armoniosas, la 

revitalización de prácticas culturales y la reparación colectiva de daños a su territorio y 

patrimonio cultural. 

Adicional a lo anterior, es necesario comprender que el debate sobre lo colectivo 

sigue siendo esencial para optimizar las medidas de reparación a través de criterios 

culturales y de derecho consuetudinario propios de las comunidades indígenas.  

Aún, la Corte IDH se enfrenta al desafío de equilibrar los enfoques individuales y 

colectivos de reparación, reconociendo que muchas violaciones de derechos humanos 

tienen un impacto colectivo en las comunidades indígenas y que las soluciones deben 

abordar tanto las dimensiones individuales como las colectivas del daño. 

En suma, el sistema de reparaciones de la Corte IDH ha logrado avances 

significativos en el reconocimiento y la protección de los derechos de los pueblos 

indígenas en las Américas, al desafiar las perspectivas occidentales tradicionales y adoptar 

un enfoque más sensible a la diversidad cultural, contribuyendo a asegurar que las 

medidas de reparación sean verdaderamente transformadoras para las comunidades 

indígenas. 

 

 

5. Conclusiones 

 

El régimen de reparación integral en el Sistema Interamericano de Derechos Humanos, 

con fundamento en el artículo 63.1 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, es uno de los pilares de la protección de los derechos humanos en la región. Su 

objetivo primordial es la restitución de los derechos de las víctimas de violaciones, 

garantizando su pleno goce y reparando las consecuencias de tales vulneraciones.  

En este contexto, la jurisprudencia de la Corte IDH ha delineado los mecanismos 

que componen esta reparación integral, abarcando la restitutio in integrum, la 

satisfacción, las garantías de no repetición y la indemnización. Según lo analizado en el 

presente artículo, la eficacia de este régimen se ve robustecida por el carácter vinculante 

de las sentencias emanadas de la Corte IDH, conforme al artículo 68.1 de la CADH. Los 

Estados parte, en consecuencia, están obligados a cumplir estas decisiones, y la Corte IDH, 
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a su vez, ejerce la facultad de supervisar su cumplimiento, asegurando que las 

reparaciones sean efectivas y transformadoras. 

En el ámbito específico de la reivindicación de los derechos de los pueblos 

indígenas, la jurisprudencia de la Corte IDH ha desempeñado un papel trascendental en 

el reconocimiento y garantía de sus derechos, especialmente en lo concerniente a las 

medidas de reparación. Inicialmente, la Corte IDH centraba su atención en la reparación 

individual de los miembros de comunidades indígenas que habían sido víctimas de 

violaciones de derechos humanos. No obstante, esta perspectiva limitada soslayaba la 

dimensión colectiva de los derechos de los pueblos indígenas, así como la intrínseca 

interrelación entre lo individual y lo colectivo en sus culturas. 

En la actualidad, uno de los logros más sobresalientes del sistema de reparaciones 

de la Corte IDH radica en su capacidad para romper con los estereotipos y las perspectivas 

occidentales que históricamente han dominado el discurso en torno a los derechos de los 

pueblos indígenas. Al reconocer la diversidad cultural de estos pueblos y comprender las 

relaciones intrincadas entre lo individual y lo colectivo dentro de sus comunidades, la 

Corte IDH ha adoptado un enfoque más inclusivo y respetuoso de sus derechos 

fundamentales. 

La Corte IDH ha reconocido, además, las variaciones significativas que existen en 

las concepciones de justicia y reparación entre los pueblos indígenas y la visión occidental 

que prevalece en los ordenamientos jurídicos internos de los Estados. Mientras que las 

perspectivas occidentales a menudo se centran en la compensación monetaria individual, 

las comunidades indígenas pueden priorizar la restauración de relaciones armoniosas, la 

revitalización de prácticas culturales ancestrales y la reparación colectiva de los daños 

ocasionados a su territorio y patrimonio cultural. 

El debate en torno a la dimensión colectiva de los derechos de los pueblos 

indígenas continúa siendo esencial para optimizar las medidas de reparación a través de 

criterios culturales y de derecho consuetudinario propios de estas comunidades. La Corte 

IDH, en este sentido, se enfrenta al desafío de equilibrar los enfoques individuales y 

colectivos de reparación, reconociendo que numerosas violaciones de derechos humanos 

tienen un impacto colectivo en las comunidades indígenas y que, por consiguiente, las 

soluciones deben abordar tanto las dimensiones individuales como las colectivas del 

daño. 
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En suma, el sistema de reparaciones de la Corte IDH ha logrado avances 

significativos en el reconocimiento y la protección de los derechos de los pueblos 

indígenas en las Américas. Al desafiar las perspectivas occidentales tradicionales y 

adoptar un enfoque más sensible a la diversidad cultural, la Corte IDH ha contribuido de 

manera sustancial a asegurar que las medidas de reparación sean verdaderamente 

transformadoras para las comunidades indígenas, promoviendo así la justicia y la equidad 

en la región. 
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